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TITUW PRIMERO.

..
CAPITULO PRIMERO

El Presidente áel Gobierno.
ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

•

LEY 82/1980. de 30 de diCiembre. sobre conservación
de energía. -1898

f'omento de las acciones encaminadas a lograr los fines de la
presente Ley

DON JUAN CARLOS l. REY.DE ESPAAA

. 'A todos ·106 que !& presente vieren y entendie'l'en,
Sabed: Que las'eorte&.Generales han aproba9o y Yo vengo en

sancion~ la siguiente Ley:

- Decreto mil trescientos oohenta y cuatro/mil novecientos
~ta '1 cinco.' de treinta de mayo, por el que. se 'regula la
concesIón del empleo honorlfioo de' Coma.t&dante de la Policía
ArII::&da.

- Ley diecinueve/mil novecientos setenta ., tres, de' vein­
tiuno de julio, de Especialistas de la A.rmeda.

- Decreto mil seiscientos dncuenta/mil novecientce setenta
y cuatro, de treinta y uno de mayo, por el que se desa.rrolla la
Ley diecinueve mil novecIentos setenta, y tres, de veintiuno de
Julio. de EBpecialistas de la Armeda.

- Ley eetenta y ,ocho/mil,norecieiltos ,sesenta y ocho, de
cinco de d.eierobre. sobre Escalas y Ascensos en los Cuerpos de
Oficiales de la Armad•.

- Real Decreto d06 ·dl ocho/mil noV'8eientos setenta y ocho,
d"", treinta de. lunio. de E.soales T Ascensos en los Cuerpos de
Ofit:iales de la Armada.

- Ley de veinte de díci-embre de mil noVEll.-'Íe:D.tos cin­
cuenta y dos por la qU-e se concede el empleo de Córonel hono­
rífico y retiro de dicho emplao a los Ten.entes Coroneles que,
llevando doce años entre los empleoe de Teniente Coronel y Co­
mande..nte. -pa&an a le. situación d~ retirados por edad.

Por tanto.
Mando a todos 106 espat'l.ola9, particulares y autoridades. que

g1lar<i,en y he.gan guardar esta· Ley.

Dada en Baqueira Beret a treinta de diciembre de mil no~
vecientos ochenta.

< Artículo segundo

Uno. Podrán acogerse a los beneficios que 68 contemplen en
la presente Ley las personas' físicae y juridica.s qUe acometan
actividades .comprendidas en alguno de los siguientes apartados
del presente articulo: \

al El d~ollo d'e un programa que incremente 9J. rendi­
miento de los procesos de ~re.nsformQCión energética en em4

presas con consu.:nos anuales "superiores a quinientas ton€'ladag
equivalentes de petróleo. ,. .

bl La modificación o el montaje de nuevas instalaciones de
transformación energéUca, en orden a sustituIr el petr6leo o sus
deriva40s como fuente de energía utilizada, por otras fü:entes de
origen nat:ional o excepcionalmente importadas por motivos eco-
nómicos de interés público. , " , . ' .

eJ La realización de cambios en los· rr.étodos de prodUCCIón
industria!' que supongan. disminución en el uso de en-grgía:

dl El perfeccionamiento de las ~ndieiones (le aislamIento
térmico de viviendas; edüicios e ingtalaClOnes. .

e) El aoondicionamiento iJ renovación de los equipos de agua
caliente o climatización de vtvienCl8S edificiOs e instalaciones.

f) Establecer o: ampliar instalaciones de autogenaración eléc-
trioa.· ,

4rticulo primero

Es objeto de la presente LeY eStablecer las nOrmas y prin­
cipios básiOO9, esí como loe incentivos, para potenci6T las ac­
ciones encaminadas a la. consecuci6n de los si!tUi.~nt.es fines:

al Optimizar los rendimientos de los procesos de transfor­
mación de la energía" inherentes a sistemas proc1ucti\o'os o de
consumo.

bJ Potepeiar la adopción de fuentes de energía renovables.
redut:i-endo" en lo ~ible el' consumo de hidrocarburos y. en
general le. d-ep-enaen<-ie 'exterior de coIDbustibles. , '

. eJ Promover la utilizaci6n de energías residuales de pro~

cesas industriales. así como la reduccíón de pérdidas. gastos e .
inversiones en transportes de energía.

d} Analizar y controlar el desarrollo de proyeCtos ,de creao:
. ci6n de plantas industriales de gran con~sumo de energía, según

criterios de rentabilidad energética a nivelnaciona-l.
e) Regular las relaciones entre los autogeneradores y las

compat'l.ías e1éctrit:as distribuidoras.
f} Fomentar laS aceiones técnica y economicamente justifi­

cadas.encaminadas a reducir la dependencia energética ex-
terior. .

ArtIculo noveno

Los.Organismos citados en el articulo anterior y -sus respec­
tivos órganos de tra.ba¡O procederán, a efectos de concesión de
QSCensos honoríficos, &. ané,lisis más minuc.oso y fídecllgno PO-:
sible de las circunstancias de los interesados en todos lO$ aspec.­
tos de su personalidad. competencia 1 actuación profesional,
derivadas de sus hOjas de servIcios .. as como de cualquier otra
información que se considere precisa, bien sea apo.."tada por
propios interesados o por SUB ,superiores y compañeros que ha·
yan tenido relación directa COD --ros interesados.

Articulo diez

DISI'OSICION DEROGATORIA UNICA

- Ley cuarenta y tres/mil novecientos ~tenta y siete, de·
ocho de lun'Ioo" de· modificación: de las condiciones de ascenso
de los Suboficiáles del' Ejércitio del Aira.

, - Ley cuarenta y cuatro/mil novecientos setenta y siete, de
ocho de junio, de mod.f~caci6n de condiciones de aptitud para el
asoenso de Suboficiales del Ejercito da Ti~.

Querian modificadas. en cuanto se OpOl1l'gan a lo <üspuestoen
..la Ley, . . .

Cuando los Organismos citados en el artículo octavo aprecIen
mérit.os y ciItunstancias que justifiquen la ooncesión del ascenso
hcmorlfico, lo propondrán a su autoridad superior correspon-
diente. ...-,

Artículo once: •

Contra Jos acuerdos adoptados par el Consejo Superior, Junta
de Clasificación u Organismos competentes no se podrá inter-
poner recurso alguno. ~ -

Art!culo doca

'Se autori~a a los' Ministros de Defensa y del Interior _para
dictar las disposjciones para _el de$6rrollo de esta lhy

DISI'OSICIONES ADICIONALES -

Prtmen...-Los $Jlblenientes de lOs Cuerpos de Suboficiales y
asimilados de los: Ejércitos de Ti-erra, Mar y Aire. de 1& Guardia
Civil, y Policía Nacional :POdrán obtener el empleo honorffito
de TenieRte o Alférez de Navío 'de las Esoa.las Eswdales y Au­
xiliares a ¡as que se hubi!3sen incorporado en c~so de haber al-

, canzado el a.scenSO efectivo. '

'Segunda.-A los efectos.. citados en el artíCUlo dieciséis 'del
Reglamento de la Legión quedan comprendidos en el ámbito de
esta Ley loe Ofi.ciales y Suboficiales de la misma.

Tercera.-El persone.! militar y asirrJlado que en el momento
de pasar a la, situac.ón de retiro o de litenCia absoluta no
cumpla el requiSIto establecido en el apartado bJ. Organicos,
punto dos. del articulo' segundo de esta Ley, podrá ser ascendido
estando retirado o en licencie. absoluta, en el m,omento, en, que
lo cu~pla. '

Cuarta.-E1 plirsonal militar y asimilado qUe fallezca antes
da haber pasado por edad o inutilidad--.(fisica a 16 situac.6n de
retirado o de licencia absoluta, y reuna ,los otros reqUIsitos que
señala esta Ley para obten.er el ascenso honorífico. podrá obte­
ner este ascenso a U*:ulo póstumo.

-Si el fallecimiento· se produjera en-- acto de servicio, este
ascenso honorífico se podrá conceder sin· necesidad de reunir 106
requisitos expr('samente señalados an los apartados al y b).
punto dos. del articulo segundo de esta Ley. En Cuanto al re­
quiSito indicado' en el apartado al, punto uno, tampoco 89rá
el'igible para aquellos que no hubiesen perfeccionado el tiempo
necesario para poder o?tener la corres~ndiente lWOmp6l18a.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera,-El .personal militAr y asimilado que, en la fecha
de entrada en vigor de la presente Ley, se'encuentra-en las si­
tuaciones citada.s e:p el artIculo primero de la. rtlisma, tendrá la
posibiLdad de obtener el ascenso hon9rífieo al en:'pleo illmediato
superior siempre y cuando reúna las condiciones establecida~
en esta. Ley y no haya alcanzado ya Un 815censo de asta natu·
raleza por apli-esclÓll de alguna otra disposición, t:ualquiere. qu'e
sea el rango de éSta

El Ministerio de Defensa. oídos los Consejos Superiores de los
tres Ejércitos, Juntas de Clasif~CEl.ción de la Annada y Aire
y Organismos competentes del EjérClto de Tierra Guardia Civil
y Policía Naeional, estudiará los ascensos honoríficos de aquel
personal que por su historial y méritos extraordinarios puedan·
merecerlo. .

Segunda.-A· los Subofi-eial-es y asimilados dé los Ejércitos
de Tierra y Aire que ya lo eran el uno de julio de mil nove­
cientos setenta y siete se les.-reconooen lOS derechos adquiridos,
respectIvamente, .en los artículos tercero y cuarto de !as Leyes
cuarenta y tres/mil noveci-entos setenta y siete y cuarenta y
euatro/rdl novecientos setenta y siate, ambas de ocho de julio.

•

•
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g) Etectu&r aplicaciones Industriales en slstelT..a8 de trans­
formación energétioaque usen como fuente de energia las de
tipo renovable. . ., . -~ . .

h) Realizar instalaciones de aprovechamiento de residuoS
a-grarios para la obtención de bió-gas o combustibles sólidos.

U Instalar eq.uipos de uso doméstiCQ que uotlUcen .energías .
ranovebles y especialmente la solar.

1) Constroir. ampliar o adaptar pare su utilización lnstala­
tiones de p¡;Q(}ucclón hidroeléctrica con una potencia de hasta
cinco roíl KVA., ya se qestine la energía prodq.ctda a consumo
propio o a su conexión con la red eléctrica.

k) Cualquier otra aplicación que oomporte la sustitución de
un oonsumo energético de. fuente p~ente del petróleo por
otra renovable. -

U Modificar o realizar liueVM tnstalacion.ee de transforma..
ción energética para usos industriales, agrarios y .de s&r~"1tlO1S

que utilicen calores residuales procedentes de procesos de trans­
formación energética.

ro) Promover la investigación y el desarrollo tecnológico
dirigidos aJ. logro di! los fines'.de la. presente Ley, y en especial:

Primero.-Crear y desarrollar la tecnología nacional de sis­
temas que utilicen fuentes de energia re~ovables.

Segundo.-Impulsar la investigaci6n tecnológica relacionada
t:~ la mejora de la eficiencia en la transforn:.eci.ón energética.'-

TercElro.:..-Desarrol1ar fuentes de energia de origen nacional y
aquellas .cuya lmpo..tacl6n se autorice excepclonaltnente por mo­
tivos económicos de interés púbUco, asf como Su utilizaci6n v
nuevas forn:.as de me.nipulación de las mismas.

pos. Asimismo podrán ·acogerse al régimen de incentivos
previstos en esta Ley aquellas asociaciones o agrupaciones de
pers~nas ffsicas o Jurídicas que pretendan realizar un',pro~o
de iilv,ersi6n para. la optimización energética de un conjunto de
Instalaciones próximas.

Artículo tercero

Uno. Las Persones a que se refiere el 'articulo antérior ha­
brán de suscribir con la Administración un Convenio de los
previstos en el artfculo. segundo. número siete,. de 'la Ley de
Contratos del Estado, con el fin de colaborar en la 'política de
ahorro energético. que deberá contener, GOmo minin:o, laS si-
guientes especificaciones: . -

~ Establecimiento o instalación a que se refiere el Con.
VenIa.

b) Descripetón del _proyecto técnico de inversión o de in-
vestigación. .

el PrevIsiones de ahorro en~rgético.

dJ InvlO'rsiones a efectuar y programa·de las mismas.
e)· Determinación' de los niveles de producción o activide.d

actUt'.1es y previstos, y de las cantidades de energía empreadas
por unidad de pro:ducto .obtenido o actividad alcanzada.

f) Beneficios que se otorgan por la AdmiDlstración,
g) Obligación de prevenir a los posibles terceros adquirentes­

del establecirr.:iento o instalación inCluido en el mismo de .que
quedarán automáticamente subroge.dos en los derechoa y obliga-
ciones dimanantes del Convenio. -

h) Periodo de duración del Convenio.
, 11 Repercusión, en su caso,· del ahorro da energia obtenido
en el ,coste del producto. _

Dos. La estab1etido en e-l presente articulo no será de aplica,..
ción a los supuestos previstos en los apartados gJ y hl del
número uno del artículo anterior. '

Articulo cuarto •

c~ergéticos contenidas en las solicitudes de beneficios y"expe.­
dientes relacionados con la presente Ley.· .

el lhformar loe expedientes de solicitud de -ben-efiCios f¡a..
cales y subvenciones a que dé origen la presente Ley. "

dI Revisar y Bp~bar. en su caso, los~ técnl00s ,
las autorizac1ó~es que. se orlgi~en como consecuencia de esta
Ley, &si como 1& inspección de 106 proyectos Y obnLs en 1& forma
que reglamentariamen~sedetermine. _ . .

e) Drcta.r norn:e.s tecnológicas en materia de p.tiliZ8Ción re,..
ciona! de energía. _'

O Coordinar las polítícas da Investigación técnica ,. cientf­
fica relaci2ns-das con los 'objetivos que persigue la" presente Ley,
y que se lleve a cabo por· cualquier organismo 'o empresa de­
pendiente de la Administración d·e} "Estadb o estén acogidas a los
beneficiOS de la misma. .

éAl1ITULO SEGUNDO. .

Fomento de la autogeneración de energía eléctrica y. de la
producción hidroeléctrica

"Articulo 'séptimo

Se oonsideraIÍ autogeneradores- de e~ergÍa elQ9trica a los
titula1"'P.S individuales o a.grupados de instalaciott.as de cualquier
tipO que. simultáneamente, reúnan las condiciones Siguientes:

al Que el fin prin:ordial de 6~ actividEldes no sea el de
producir energía -eléctrica, pero obtengan o puedan obtener ésta
por sus propios medios. a partir de la utilización deresiduoa o
subproductos energetlcos ellcedentarios de su proceso de pro­
ducción o, eh genera.l, por cualquier medio que represente una
mejora del consumo energético. _. ._

bl Que. La producción de energí-a eléCtrica a que se refiere
el apartado. anterior se realice de forma que se daduzca un
ahorro energéti~ dentro de las prioridades de la pol1tlca ener­
g.étioa. general.

ArtIculO octávo

En sus relaciones COñ las compaiUas eléctI1cas suministra·
doraS. los autogeneradores Y. en su caso, los titulares de con­
cesiones hidroeléctricas no distribuidores, gozarán dE'- los 'sigti1en-
tes ~erechos: '

al Conectar en paralelo su gfupo o gropos generadores a la
red de la compañia déctrica sumimstradora.

bl Utilizar conjunta o altérnativa.n:.ent.e. en. sus irlstale.ciones
la energía. eléctrica autqgenerada y la suministrada. por la com­
pañia eléctrica.

el Alimentar perte de sus instalaciones con energfa pro­
t'edente de sus generadores, COn independencia del suminist"T9
de la red .

dl Transferir a la compañía. suministradora de electricidad
sus exoedentes de energía, siempre qu~ técnicamente sea po­
sible su absorción por la red, y percibir por ello el precio que
reglamentariamente &e deterrt:ine. En oe.so de discrepancia, la
citada posibilidad.· técnica SE-rá· previamente determinada por los
órganos de la Administración competentes en mateJ;ia de instala,..
ciones eléctricas.

el . Recibir en todo momento de la compañie.' eléctrica ell-
. rr..:i-nistrador~. en el caso de fallo de sus sistemas de autogenera.

ción. tanto la energia p~viaménte convenida como la que sea
necesaria para el completo desenvolvimiento de su activíde.d. en
las CQ-ndiciones y forma que-reglamentariamente se establezcan.

f) Establecer con la compañia ·elét;trica .suministradora el
régimen de producción concertada y a.cogerse a la tarifiC1:lción
correspondiente. según 10 previsto en el articulo noveno.

•

Uno. La Admin!straCion podrá resOlver unilateralmente el
Convenio cuando la otra Parte incumpla sus obligaciones. La
r-esolución del Convenio por dicha. Causa determinará ·8 pérdida
de los beheficios concedidos y la inn:e<iiata devolución de· las
ayudas 'recibidas con abono, en su oa.so, de los tnter~ corres­
pondientes. sin perjuicio de las sancionE'S que procedan de con·
formi.dad con lo diSpu€6to'en esta Ley. .

Dos. En cualquier otro supuesto de resolUción se estará a lo
establecido, con carácter, g-en~pal, en la .1l)gi5Iaci6n de contratoe

. del Estado.

Artículo quinto.

La Administreci6n podrá exigir a las empresas·o lfeCtore4
de !lIto consumo e;D-ergéticc?, o en. loe qUe se "pueda conseguir una
m~lora de rendimlento o una sustttutión de combustible a tenor
de los Intereses generales del pala, -la fQrmulación de un plan
de a.horro y cons'·r.vación de cnergia. Dicho plan, una VeZ apro­
ba~o por la Administración. servirá de base, en su caso, al Con­
venIo ~ñale.do en. el articulo tercero de la presente. Ley.

Artículo sexto"

El 'Ministerio d<9 Industria y Energía, a través de -la Con::f.sa­
ríe. de la Energia. será el Ó~ano competente para:

al Proponer el desarrollo reglamentario de la presente Ley
bJ Estudiar y aRrobar, en !!u caso, 1'?8 aspectos técnico~

Articulo noveno .

Uno. Son obligaciones de los autogeneradores y de los titula:·
res de concesiones. hidroeléctricas no distribuidore6. en relación
ton las oon:pañias ·eléctricas suministradoras, y dentro de los
límites qUe reglamentariamente se establezcan:. .

a) Entregar y recibir la energia· en cmidiciones técnicas
adecuadas, de forma qUe no se causen trastornos en el normal
fWlcionarni'ento (fel sistema. .

bJ . Someterse a la programación establecida en' .el' régimen
de producción concertada. '.

el Abstenerse~ de ceder a terceI'O$ 109 excedentes. de energía
elélctrica· no consumide..

Dos. No tendrá le. consideración de cesión á, tereeros la que
se ree.lice con 'líneas propias a empresas filiales o matrices o
a aquellas que se hayan agrupado p¡lrQ; la instalación da Quto..,ge­
neradores, según lo establecido.... en el articulo segt,l,Qdo, apartado
dos, de ~a presente L&y.

Arttculo diez

Uno. En el régimen de producción -oonoertada podrán es­
tablecerse compensaciones relativas a la R"arantta de los servi­
cios contratadoe entre la compañia eléCtrica,suministradora y el
autogenerador. Estas compensaciones se aj.ustarán a los orite­
rios generales que reglamentarie.mente se d.e1lenninim
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•

•

Dos. La con-.,pensaci6n económica por las en~egae de ener­
gía efectuades por el autogenerador, dentro del programa de
. producción concertada, se etectuará conforme al proclO que
reglamentariamente se determine, basado en una reduoción SO·"
bre las ta:rifas en Vigor. .

Tres. Cuando la -energta entregada por el autogeneredor Os la
oompafl.1a eléttrica DO se ajuste a los ntveles prevlstoOe en el
programa de producción oonoort&da. se verá afectada por una

. reducci6n adicional de su precio'en le. forma que se estl\blezca
reglamentariamente. .

TITULO SEGUNDO..
Régimen de beneficio~

Arttculo 'once

Con sujeción a lOs requisitos y condiciOnes previstos en esta
disposición y en las normas que se dicten en desarrollo de la
misma, podrán concederse los siguientes beneficios s. 1M per;;;
SODas a que &e "refieren los articq.los se~do y sexto:

Uno. Al amparo ~ lo dispuesto en el articulo sesenta y
seis, tres, del texto refundido de la Ley y Tarifas de los Im­
puestos • .J.eneruJes sobre .succsiones y sobte Transmisiones Pa·
trimoniales y Actos Jurídicos Documentados, reducción del cin­
cuenta por ciento de la base en 106 tlCtos y contre.tos relativos
a los empi'éstitós que emitan las empresas españolas y los
préstamos que las mismas concierten Con organismos interna­
cionales o con bancos e instituciones finanCIeras, cuando los
fondos así obtenidos se destinen a financiar inversiones reales
nuevas con fines d,e ahorro energético o de Butogeneración de
-electricidad.

Dos. Al amparo de lo dispuesto en el articulo veinticinco: el.
uno. de 'a' Ley sesenta '1 l1no/mil novecientos setenta y ocho,
de veintisiete da diciembre" d~l Impuesto sobre Sociedades,
boni!icaci6n del noventa y cinco por ciento de la cuota que co­
rresponda 8. los rendin:ientos de los empréstitos que emitan y
de los préstamos que concierten con organismos intern6.CJonales
o oon bancos e instituciones financieras extranjeras, C1Ilando los
fondoo obtenidos &e destinen a. financiar exclusivamente inv~r­
siones con fines de ahorro energéticp o de autogeneración de
electricidad. .

Tres Al ampe.ro de lo previsto en el articulo diez f). dos, de
la Ley se~nta y uno/mil novecientos setenta y ocho, de vein­
tisiete de diciembre. del Impuesto sobre Sociedades, se .consi­
d~ará que las amortizaciones de las -instalaciones sU.$tituidas o
d~ las pérdidas '6ufndas en su enajenación. conforme 90 un plan
libremente forn:"ulado pOr la- empresa beneficiaria, cumplen el
requisito 4e efectividad. '

Cuatro. Las--inversion&3 realizadas por las empresas inclui~

das en el articulo segundo y cuyoo objetivos qU€'dendentro de lo
expresado en el articulo primero de la presente Ley tendrán
igual c9Dsideraci6n QUe las previstas en ele.rticulo veintiséis de
la Ley, del Impuesto sobre Socledades en aquello que les sea

Splicable. Esta deducción ,se ajustará en todos los detalles de
BU aplicación a la 'normativa'de la Ley del Impuesto sobre So-'
ciedades.

Cinco. Exenáón de la Licencia Fiscal del Jmpuesto Indus­
trial e. que diere. lugar la .real1zac16n de actividades cbmpren­
did8B en 16- 'presente Ley durante los -cinoo primeros años de
devengo del tributo.

A rticulo doce

Asimismo, .las personas a que se refieren los artículos segundo
y sexto podrán gozar de los siguientes be-nefitios: .

UnO". Subvenciones en los siguientes términos:

a) Hasta un treinta por ciento de las inyersiones que im­
pliquen la realización de trabajos de investigación relac.onados
con los objetivos da la pres~nte Ley. siempre que puedan gene­
ralizarse a otras industrias o empresas y se garantice la difu­
sión de los resultados obtenidos.-

b) La. Ley de Presupuestos GeneralES .del Estado fij6l"A
anualmente las condiciones para la -concesi6n de dichas sub-
venciones. "

Dos. Acceso preferente al crédito oficial, cuyo importe habrt\
de dedicarse en:lusivamente a la financiación de )GB inversio­
nes previstas en esta Ley.

Tres. Inclusión en el coeficiente de inversion establecido en
la di.Sposición adicional cuarta de la Ley trece mil· novecIentos
setenta y uno, de diecinueve de Junio. de l~ efectoB represen~

tativ06 de" créditos que concedan los bancos, para el establee!·
miento, ampllaclón o reforma de las instalaciones destmadas a
la autogeneración de enetgía 'el6ctric'a. a la: utilización de fiíen-.
tes energéticas alternativas o a la reducci6n del consumo ener-
gético. .

Cuatro. Expropiac:ón fot'zosa. de los 'bienes y derechos nece­
sarios para el establecimiento o ampliaci6n de-las instalaciones
a. que se refiere el articulo trece de estA Ley, a cuyo efecto
&e -entenderá decJerada la utilidad pública de la misma. según
106C8S0S. d~e el momento de la suscripción del ConvEinio con
la Administración o la aprobac.6n par esta última del corres·
pondiente proyecto de. instalación autogenere.dora.

Arttculo trece

Uno. Los pro,pietartos de instalaciones destinadas aJ. aprove­
chamiento de la encrgia solar para la obtenClOn de agua caliente
y climatización, definidas en el articulo segundo. podrán obte­
ner. previa solicitud a los organismos con:.petentes. 6ubvendones
.en funci6n de la superficie de paneles solares planos ele fabri­
cación nacionaL homologados por la Administración Públ¡ca y
con una garantía mínima de tres años' .
. Dos. Análogas subvenciones refendas al equivalente energé­
tico de paneles solares planos podrán obtener los propietarios de
instalaciones destinadas al aprovechamiento de ::JtI'6.s energías
alternatIvas, "siempre que, igualmente, Sean de fabricación na·
cional y estén homologadas por la Administración.

Tres. Le. Ley de Presupuestos Generaies del' Estado fijará
anualmemte las condiciones para la concesión de clicha.s subven­
ciones.

Articulo catorce

El régin:.en de beneficios sólo será aplicable en relaci6n coñ
aquellas instalac:ones o parte de las mismas" estrictamente in­
dispensables para Ja autogenaraci(m de electriCIdad, reducclón
de los consumOS energéticos; utilización de fuentes energéticas
eJtemativas y producción hidroeléCtrica oon una potencia má­
xima de ci~co mil KVA.

Articulo quince

La tramitación de los expedientes de ooncesi6n de beneficios
Y• .en su caso, de devolución por incumplimiento de las nor­
mas de este titulo. corrúspondera. a Jos MmisetrlOS de Economía
y Comercio y de Hacienda. en el ámbito de sus respectivas com­
petencias, sin perju.cio de las competencias que en le. presente
Ley se atribuyen a la Comisaria de la Energía. .
•Articulo dieciséis

'El incumplimiento de las normas de esta Ley referentes al
régimen de beneficios fiscales contenidos en la misma se regirá
por lo dispuesto ,en la Ley General Tributaria y Ley clDcu€ntq.!
mil novecien~os seténta y siete. de diecisiete de noviembre.

Arttculo diecisiete

Constituyen infracciones en materia de conservaci6n ener~

gética:"

aJ El incumpLmiento de las obligaciones asumidas en el
Convenio a' que se refiere el artíCulo tercero.

bJ La vulneración de lOS derechos y el incumplimiento de las
obligaciones ,establetidas, respectivamente. en los artículos oc­
tavo y noveno.

e) La utilización para otros fin~ distintos de los previstos
l;'nesta dispos.clón de las ayudas y créditos concedidos al an:.o.
paro de la misma.

dJ La percepción de beneficios sin realizar le.s inversiones
por las Que aquéllos fuerorí concedidos.

el La no realización de las inversiones en los plazos esta­
blecidos.

f) La falsificación o alteración de facturas, oontratos o do­
cumentos con -el pro¡>ÓS:to de supervalorar 18.5 inversiones. Y la
falsificaci6n de resultados sobre rendimientos y consumos ener­
géticos. sin perjuicio de la resPonsabUidact penal en que por
tales actos. pudiera incurrirse.

g) Los descensos, injustificados de "la producción indu$trial.
COn la exclusiva finalidad de· cumplir el programe. ooncerte.do
de ahorro energético.

hJ El incumpl,imiento de la. oblig~ción de propOItionar datos
e informes a la Administrac:ón y la negativa u obslrucciQn a
la acción investigadora de ésta..

{1rttculo dieciocho
Uno. Las infracciones en materia de conservación energética

a que se refiere el artículo anterior serán sancionadas por la Ad·
ministrac.6n mediante la. imposición de multas, cuantificadas en
funci6n de la gravedad de la infracción y de los beneficias reci­
bidos al amparo de esta Ley, hasta un mAximo de diez millones
de pesetas.

Dos Igualmente podrá dar lugar a la obligación de devolver
las Bubvenc.ones recibidas o el importe de las bonificaciones y
beneficios fiscales que se hubleran concedido con pago del in~

terés bAsico dei Banco de España.
Tres. Asimismo podrán .ser causa para revisar el tipo de

interés V demAs condiciones de las" operaciones de crédltc ofi·
cial.pudiendo aplicar las instituciones correspondientes los ti·
pos de'interés de m~cado y demas oondiciones propias de las
operacton'es convenidat:i.

Arttcula diecinueve

El prooedirrAento .sancionador se regirA por lo dispuesto en
el oa.pitulo segundo del título cuarto de la- Ley de Procedimiento
Admin:strativo.

Articulo veinte

Es competencia del Ministerio de Industria y Energía, que se
.ejeroerá . en la fonna que reglamentariamente se establezca.,
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Pe.ra las instaiaciones cuya pues'te.' en servIclo tenga lugar
dentro de mil novecientos- -ochenta, la subvención a que se re­
fiere el articulo ,doce para pEUlales solares de fabricación' na­
cional podrá alcanzar el valor de cinco mil' Pesetas por mQtro
cuadrado- de panel plano in.stalado, que será librada con cargo
al presupuesto del Centro de Estudios de la Energía, previa
certifJcaeión expedIda por la correspondiente Delegación del
Mini6terIo de Industr:e. y Energ1a.

DISPOSIClON FINAL

La presente Ley entrará en vigor al d1a siguiente al de su
publicación en el «Boletin Oncial del Estado...

Por tanto, .-
Mando a todos los españoles, partic'ijlares y autoridades. que

guarden '1 hagan guard6tl' esta Ley.

Dada en Baqueira Beret a treinta de diciembre· de mil no­
vecientos ochenta,

Con el fin de hacer frente a la dificil situación por la que
atraviesa el mercado del' cinc es preCiso llevar a· cabo una
reestructuración para con!oeguir una mayor ga.ranti!\' de sumI·
nistro Jel mineral Y. en consecuencia, un mayor grado de
independencia con respecto al abastecimientd exterio:r.-

Dentro de la.,;. medidas de reestructuración se pretende· la
integración de las Empresas de extre.cciÓD metalurgia y trans·
formación del mineral de cinc, para lo cual los benefiGios de la
declaración del sector de interés preferente, a que Se refiere
el presente Real Decreto. sólo podráJi concederse a las Empre­
Sas QUe realIcen las tres actividades cit6das o bien a las unio­
nes o fusi<mes de Emp-resaa que tengan ,por objeto dicha tn.te­
gración.

En su' virtud, a propuesta de loa Miilisterios de Hacienda
Industria ,y Energ1a y Econom1a y Comercio y previa delit!e:
ración del Consejo de MinIstros en su reunión del día treinta de
diciembre de mIl novec1entos ochenta,

DISPONGO.

Artículo primero.-Uno. Se declara de lnteréj preferente el
sector integrado d€tl cinc. -

DoS". Se considera. a los efectos de este RealDecreto por sec­
tor integrado del cinc el compuesto por 1a8 Empresas que por 51

la inspección Y vigilancia de las instalaciones y actividades a
qu-e S9 refiere la presente ~. asi como la tram:taci6n y reso­
lución de los expedientes sancionadores de actos y conductas
oontrarfos_.a la mislIl8, todo ello sin perjuicio de lo' establecido
en el articulo quince. I

D.ISPOSICIONES ADICIONALES'

Primera.-Uno. Se autoriza al Gobierno para que en las im­
portaciones de bienes de equipo y utillaje necesarios para la rea­
lización de las instalaciones y actividades previstas en la presente
Ley, y previo informe del Ministerio de Industria y Energia en
el cual se acredite que tales bienes no se, fabrican en España.
pueda conceder una reducción: de hasta el noventa y cinco por
ciento ciel !mpuesto General sobre Trá.fico de_ Empresas, Derechbs
Arancelarios e Impuestos de Compensación de Gravámenes In-
teriores que graven dichas importaciones... .

Dos La Administración organizará y programa.rá campafi6B
eduoat;vas en las eiCUelas y también a través de los medidos de
comunicación social a fin de crear hAbites en la población para
un riso mas racional de la energía.

Segunda.-Se autoriza al Gobierno para .que, a propuesta· de
los Ministerios de Industria y Energía, de Economia y Comercio,
de Agricultura y de Hacienda, dicte las normas precisas para el
desarrollo y e1ecución de la presente Ley en. el plazo 'de seis
meses a partir de la promulgación' de la misma.

Tercera.-Los Ministerios de Obras Públicas y Urbanismo y
de Indusl:ria y Energia deberán dictar en 'el ámbito de sus res­
pectivas competencias las normas correspondiente,s. establecien­
do un procedimiento abreviado para la tramitación de las con­
cesiones y autorizac;:iories administrativas precisas para las
instalaciones a que dé lugar la aplicación de la presente Ley.

•

i

Dado en Baqueira. Beret a treinta de diciembre de mil nove..
cientos ochenta.

El Mbiistro de 1& Pres\d'encla. '
RAFAEL ARIAS-SALGADO y MONTJ;.LVO

roAN CA.RLOS R;

solas o a través de cualquiera de las formas de uniones o fU4

siones de Empresas realicen toda la actividad de extracción,
¡netalurgia "1 transformación del mineral del- cinc.

Articulo segundo.-Las Empresas a las que se refieren el sr·
tícuto anterior' gozarán de los siguientes beneficiós de entre los
establecidos en la Ley ciento cincuenta y dos/mil novecIentos
sesenta y tres. de Industrias de Interés Preferente, a ·cuyo efecto
se seguirá el procedimiento 'previsto, en el Decreto dos mil dosw
cientos ochenta y cinco/mil nov~ientos sesenta y. cuatro. de
diecisiete de julio: -

a) ~xpropiaci6n forzosa d~ los terrenos necesarios para. la
instale.clón o amplJaclÓJ;l de la industria e imposición de servi- .

, dumbre de paso para las vías de' acceso. lineas de transporte
y distribución de energía, canalizaciones de liquidas o g8$e5 en
105- C8S06 en Que sea preciso. '

Es~~ beneficios, se tramitarán de acuerdo con la Ley de
ExpropIación Forzo!oa. de dIeciséis de diciembre de mil noveM

. cientos cincuenta y cuatro, y 'su Reglamento de. veintiséis de
abril' de mi! novecientos cincuenta y 5i8te,- llevando implícitas
las declaraCIones de utilidad publica y urgente ocuPación de los
bienes afectados conforme establece el articulo séptimo de la
Ley ciento cincuenta 'J dos/mil novecientos seeenta y tres de
dos de diciembre. .

bJ Reducción de hasta el noventa y cinoo por ciento de los
impuestos siguientes: .

Derechos Arancelarios, Impuesto de Compensación de... Gra.­
vámenes Interiores e Impuesto General sobre el Tráfico de la,
Empresas que graven les importaciones por las. que se adquie­
ran-los .biene!o de equipO y utillaje de primera instalación cuanao
se fabrIquen en España. Dichos beneficios podrán hacerse ex­
tensi!os a. 1«?S materiales v productos que, no produciéndose en
Espana,. se .lmporten para su incorporación a bienes de eguipo
d.e fa-br1caCl?n. naotional. Para su aplicación se exigirá certifica­
CIón del M!nL6terio de Industria. y Energía 'que acredite que.
dichos biene6 nc se producen en España. '

e) Acceso, prioritario al crédito oficial.
dJ Los beneficios. fiscales, anteriormente relacionadDS, que

no tenga. señalado plazo especial de duración se entienden con­
c~idos por un periodo de cinco años a partir de la publIca­
c!ón en el «~o.letín Oficiai del Estado.. de la correspondiente
Orden del MInIsterIo de Hacienda. '

, No obstante: 16 reducción en 106 derechos 8,Fancelarios, Im­
pue!oto, de. Compensación de Gravámenes Interiores' e Impuesto
General sobre el· Tráfico de las Empresas se aplicara de la
Siguiente forma: _

Uno. El Plazo de duración de cinco ailos se entenderá finali­
zado el mismo día que-, en su caso, se produzca la integre.ctón
de ESpafia. en las Comunidades Económicas Europeas.

Dca. DIcho plazo se iniciara, cuando p-rocediere. a partir del
primer dl]!spacho provi!oional que conceda le. Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo· con lo previsto
en. la Orden de cuatro de .. marzo de mil nOvecientos setenta y
6elS. .

, Tres. ,Sin perjuicio de lo establecido en' los apartados ante­
~oreEl, las Empresas del sector podrán &:"ogerse e. la legisla.
CIón sobre g:~I.O~es árpas' de expansión industrial; zonas de pre­
!erente .10cahzaClón, polígonos indUStriales o ·polos de desarrollo
IOdustr1al, siempre que les fuere más beneficio!oo.

Artículo tercero.-Uno.. ·Serán objeto de tramitación prefe­
rente IOB expedientes incoados por Empresaa del sector que
deseen acogerse a los beneficios fiscales relativos a la concen­
tración e integración de Empresas; conforme a lo dispue!oto ..,n
eL Decreto dos mil novecientos diez/mil novecientos setenta
y uno~ de veinticinco de noviembre, a cuyos ,efectos tales oJ?era­
ciones de cono'ntraci.ón & integración se declaran benefiCIOsas
para la economla nacional y gozarán de exención del Impuesto
sobre Transmlsicnes Patrimoniales y ActOs Jurídico!o Documen~
tados, en los términos co!'tterttdos en el arUculo treinta y siete,
I, ~l •. once, de la Ley tremta y dos/mil nov-ecientos ochenta, de
v810tlsiete de lunio, .

Dos. Las Empresas" del sector podrán asimi!omo acogerse a
lo dispuesto en el artícuJt) trece punto F punto dos, de la Ley
s~enta y uno/mil novecientos setenta y ocho, de veintisiete-de
dIciembre, con relación a la posible formulación de planes espe-
ciales de amortización. .

El plazo ..para la aplicación de ,los beneficios mencionados
en los artículos antenores finalizaré, en su caso, en el mo­
mento; .en que Be produjera la 'integración de Espaila en· las
Comumdades Europeas, 8. menos Que se cledujera otra cosa del
correspondiente Tratado de ,Adhesión.

Artíc~lo cuarto.-El plazo p~ra e.cogerse a, los' benefitioi
que e&tablece el presente Real Decreto finalizarA el treinta y uno
de. diciembre de mil novecientos ochenta y dos. pudIendo ser
prorrogado.- -

roAN CA.l\LOS R.

GOBIERNODEL

REAL DECRETO 3008/1980, de ;JO de dictemb;e. por
el que se declara de interés preferente el sector in·,
tegrado del cinc. '

PRESIDENCIA
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El Presidente del Gobierno;
ADOLFO SUAREZ GONZALEZ


